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..ORDENANZA MI]]\IICIPAL
QUE APRUEBA §L REGLAMENTO Y CRONOGRAMA PARA EL PROCESO

DEL PRESI]PIIESTO PARTICIPATTVO BASAI}O EN RESULTAI}OS PARA EL
¿ño rrsc N.zaz6,rlr LA MUMCTpALIDAD DrsrRrrAL DE SANTA RosA,

PROYINCIA DE MELGAR, DEPARTAMENTO DE PUNO"

ORI}Eit{Ah[ Z A MUNIC IPAL
Nro. 002-2025-MDSR/A

SantaRosq 25 de Febrero del 2ü25-

rT, STÑOX ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE SANTA RoSA, PRo\{NCIA DE
MELGAR, DEPARTAMENTO DE PUNO.-

POR CUAITITO:

L CONCEJO MUNICIPAL DE I,A MI}NICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA,
DE MELGAR" DEPARTAMENTO DE PI}NO..

VISTO;
El Concejo Municipal, en Sesién Ordinaria No 0+202+MD§R/A de fecha 25

fsbrero dal?025; el Expediente Administrativo N" 1219-2025; el Infonne N' 66-2025-OPPISRP& de
14 de febrero del2A25, emitido por la Oficina de Planificación y Presupuesto; la Opinió¡ Legal N"

Que, los artículos lgTo y 199o de la constitución política del pent modificada

l'Por la Ley N"27680 Ley de Reforma Constitucional, establecen que las municipalidades promueven,
I apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desa:rollo local, formulan sus propuestÍu; con la
participación de la población y rinde cuenta de su ejecución auu¿lmente.

Que, los articulos 17" y 42" incisos g) de la Ley N"z77B3 Ley de Bases de
Descentralización, establecen que los gobiernos locales estan obligados a promover lá participación
ciudadana en la formulación debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupue§1os, y en la
gestiÓn pública Para este efecto debenán garanttzar el acceso de todos los ciudadanos á h información
públic4 así como la conformación y funcionamiento de espacios y mecanismo de consulta, concertaciéq
control evaluacióny rendición de cuentas;

Que, el numeral 20.1) del artículo 20" de la norrna acotada señala que los
gobiemos regionales y locales se sustentan y rigen por presupuestos participativos anuales como
instrumentos de administración y gestióq los mismos que se formulan y ejecutaaconforme a Ley, y en
concordancia con los planes de desarrollo concertados;

Que, el artículo 9" de la Ley Orgánica de Municip?lidades disnone que son
atribuciones del concejo Municipal numeral 8) Aprobar Modificm o Deroearordenanzas-y dejar sin erecto
los acuerdos. 14) Aprobar núrrnas que garanticen una efectiva participación vecinal y 34)-aprobar los
espacios de concertación y participación vecinal a propuesta de alcalde, asi como reglamentar su
funcionamienta;

Que, el artículo 4o" de la Norma referida, señala que las ordenanzas de 1as
municipalidados provinoiales y distritales, en la materia de su competeneiq son tas norfl¿s de car¿ácter
general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de los cuales se aprueba la
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pue, el penúltimo pánafo del artículo 97" de la Ley N" 2797?, establece que el plan de Desarrollo
concertado y el Presupuesto Participativo tiene carácter orientador de la inversión, asignación y ejecución

los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites estabíeciáos por

de los recursos municipaies;

@.- APROBAR, el trReglamento para eI Proceso del presupuesto participativo
Basado en Resultado§ para el año ñscat 2026 de ta Municipalidad distrital de Sinta Rosa, provincia

ronogftrna de Actividades, y {12 Anexos.

ARTICULO §EG{r¡lDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Ordenanza Mrmicipal a los
miembros del equipo tecnico del prqseso del presupuesto pa*icipativo - za?6.

4IRTICIILO TERCERO.- FACI]LTA& al señor Alcalde a dictar mediante Decreto de Alcaldía las
disposiciones normativas complementarias para Ia adecuación; oficio y aplicación de la presente fuananza

luido el cronogr¡lma y equlpo técnico; necesa¡ios para el proceso áe Presupuesto participativ o - 2fr26.

Ordenanza Municipal.
DerAR" sin efectc cualquier dispositivo legar que se oponga a Ia presente

aBIÍ§Ur.q qtrn¡'ro-- ENCARGAR, a la División de Parricipación ciudadana y Relaciones púbticas
la publicación de la presente Ordenanza en el Portal Imtitucional de la Municipaliáad Disait¿l de Santa
Rosa.

POR TAFITO:

RE GíSTRE SE, PUBLÍQUE§E,
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pnización intema, la regulación, administracióny supervisión de los servicios públicos y las materias en
que la municipalidad tiene competencia normativa mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen

Que, Ia Décimo sexta Disposición complementaria de la Ley orgránica de
Municipalidades N" 27972, precisa que las Municipalidades determinadn espacios de concertación
adicionales a los previstosen la presente ley, reqularán mediante ordenanza los mecariismos de aprobación
de sus presupuestos participaüvos:

Que, mediante Informe N 66-2025-MDSR/opp/sRpR, de la oficina de
Planifrcación y Presupuesfo informa que en cumplimiento de la Ley ,g o del presupuesto
Participativo y del Inskuctivo No S01-2010 F,F/76-01 Instrucüvo para el prossso del prosupuesto
participativo basado en resultados y sus afiexos, aprobados en los artículós 1 y 2 de la Resolución Directoral
N" 007-2010-EF/76-At

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por el numeral 5) del arlículo 20o de la Ley No
27972 Ley o¡gránica de Municipalidades, el concojo Municipal por rtraNhaoao y con la dispená del
tnámite de aprobación del Acta se aprobó la siguiente:

N9-: Yrs::: departamento de Puno"; el mismo que formaparte integrante de lapresente ordenaiza; y que

*jl*tá constituido gor.0.3.Titulos, 46 Artículos, 02 Capítulos, 05 Disposiciones Complemenrari* y r-i.r.tes,
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-PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTIC¡PATIVO BASADO EN
TADos PARA el *ño FtscAL 2026, EN EL DrsrRtro DE sANTA RosA, pRovtxctA DE

MELGAR, DEPARTAMENTO DE PUNO.

TITULO I
GENERALES:

Artículo 1".- Generalidattes.
El Proceso del Presupuesto Participativo multianual basado en resultados, se enfiErrca dentro delenfoque
de ta programación multianual de la inversión pública y debe ser real¡zada consicterando como princibal
objetivo el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios públicos para la población.

Artículo 2".- Obieto.
El Presupuestc Participativo basado en resultados, tiene como objetivo determinar las intervenciones de
la Municipalidad orientado a la definición de los objetivos a alcanzar respecto al cierre de brechas,
med¡ante el establecim¡ento de metas de productos específicos, así eomo los indicadores de resuttado en
un horizonte mínimo de 3 años. Asimismo, el presente Reglamento tiene por objeto normar y orientar
acciones y/o procedimientos que aseguren la efectiva participación del Estadó y h Sociedad Civil
organizada, en el 'Presupuesto Participativo, basado en resultados para el año fiscal 2OZO".

Ambito de aplicación.
m**$amento es de aplicación en elámbito distrital de §anta Rosa, conformado en dos ámbitos,
son los agentes participantes deldistrito-

Artículo 4o,- Base Legal,
Eldesanollo del Proceso del Presupuesto Participativo, está sustentado en las norrnas siguientes:t Constitución Política del Estado.

/ Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización.
t Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municípalidades.
'/ Decreto Supremo N.304-2012-EF, que prueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No28411, Ley

General del Sistema Nacional
Ley No 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo.
f.ey N'29298. Ley que rnodifica la Ley 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo.
D.S. No 142-2O09-ÉF aprueba el Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Participativo"
Resolución DirectoralN"" 007-2010-EF16.01, que aprueba el tnstructivo Ñ.OOr-zoto-ef na.al
lnstructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados,
Decreto Legislativo No -1252, Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de programación
Multianual y Gestión de lnversiones y Deroga la Ley No 27293, Ley del Sistema Nácional de
lnversión Públice"
Decreto Supremo N.097-2009-EF, modificado porel D.S. N"132-2010-EF, que precisa los criterios
para delimitar proyectos de impacto regional, provincialy diskital.
Resolución Directoral No 004-20f9-EF150.01, que apiueba la Directiva No002-201g-EFl50.0l
.Dirgctiyq dg Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria'.
Ley No 32185 Ley del Presupuesto del sector público para elaño fiscal 202'5.

TÍTULO II

DEFINICIOHES Y ROL DE LO§ ACTORES EN EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo 5o.- Definiciones,
Para efectos del presente reglamento y del proceso, cuando se haga rnención de los términos gue se
señalan a continuación, se refieren a:

' Brecha-- Es la diferencia entre la oferta disponible optimizada de infraestructura (ta cual incluye la
infaestructura natural) y/o acceso a servicios públicos y la demanda, a una feclia determinaOa y
ámbito geográfico determinado. Puede ser expresada en términos de cantid ad yto catidad.
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Problema-- Se entiende como problema a la sifuación o circunstancia que limita la consecución
del bienestar social, se presenta como una situación negativa que requiere de solución, dado que
su presencia afecta a un sector o a la población en general.
Presupuesto Participativo.- El Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece las
relaciones Estado-§ociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las actividades y/o
proyectos de inversién a implementar en elGobierno distritalde Santa Rosa, con la participación
de la sociedad civilorganizada, generando compromisos de todos los agentes participantes para
la consecución de los objetivos estratégicos.
Talleres de Trabaio.- Talleres de Agentes Participantes convocados por el Alcalde distritat con ta
finalidad de identificar desde una perspectiva temática y tenitorial los problemas del distrito de
Santa Rosa, así corno la priorización de los proyectos de inversión,
Plan de Desarrollo Distrital Concertado. - lnstrurnento de base tenitorial y de carácter integral,
orientador del desanollo distrital y del proceso del presupuesto participativo, que contiene los
acuerdos sobre Ia Msión de Desanollo, Ejes y Objetivos Estratégicos de mediano plazo de la
comunidad en concordancia con el Plan Provincial, Regional y los Planes Sectoriales y Nacionales
de corresponder.
Agentes Participantes, - Son quienes participan, con voz y voto, en la discusión y toma de
decisiones sobre la priorización de problemas y de proyectos de inversión durante Ia§ fases del
Presupuesto Participalivo- En el ámbito distrital está integrado por el Acalde distritat, tos míembros
del Consejo de Coordinación Local (Alcaldes de Centros Poblados y Representantes de la
§ociedad Civil), Consejo Distrital y equipo técnico que participa con *oz, pero sin voto en el
proceso y tiene a su c€¡rgo la conducción delmisrno,

' Sociedad Civ¡|. - Comprende a las organizaciones sociales de base tenitorial o temática con
fFErSoI]1h*#Hica de derecho prlvado, sin fines de lucro, debidamente inscritas en los registros

respectivos, que cuentan con autonomÍa organizativa, administrativa y económica, tuyos
miembros residen mayoritariamente denúo del ámbito distritaly no están adscritas a ningún Orgáno
o insütución del Estado sea este de nivel nacional, regional o local. Dentro de ellas se encueñtran
las Organizaciones de Productores, Gremios Empresariales, Comunidades Campesinas,
Organizaciones de Mujeres, Organizaciones de Jóvenes.

Las organizaciones creadas o reconocidas por Ley que cuenten con autonomÍa organizativa,
adrninistrativa y económica y que no estén adscritas a ningrin órgano o institución d€l Estadc, sáa este de
nivel nacional, regional o local; dentro cle las cuales se encuentran los gremios laborales, profesionales,
agrarios, universidades, ete.
Las organizaciones que conforman la§ Mesas de Concertación, con exclusión de las instituciones del
sector público que las integran, para fines de definir sus rcpresentantes.

Artículo 6".- Rol de los Actores

Del Alcalde de la Munieipalidad Distrital.
o Convocar a reuniones del Presupuesto Participativo Distrital en su calidad de presidente del

Consejo de Coordinación Local, a fin de articular, armanizar y concertar la programación de
actividades del proceso.

. Organizar las actividades del proceso cada año fiscal, haciéndolas de conocimiento público a
través de los medios de comunicación.

r Poner a consideración, los resultados prioritarios a favor de la población que pueden ser objeto de
atención en elproceso"

. Proponer Ia cartera de proyectos de inversión a ser sometidos al presupuesto participativo,
señalando explíeitamente su conexión con el cierre de brechas.
Disponer Ia evaluación técnica de los proyectos de inversión identificados para su priorización en
los talleres del Proceso Participativo.
Determinar e informar a los agefites participantes el monto máximo de la asignación
presupuestaria que está destinada al proceso del Presupuesto Participativo, luego de ded-ucir del
techo.presupuestal para inversiones, los compromisos correspondientes a lós proyectos de
inve¡sión en ejecución, la operación y mantenimiento de los proyectos de inversión cúlminados,
Ios Programas Estratégicos, entre otros.
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Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en el proceso del Presupuesto participativo
y desanollar las acciones necesarias para su implementación.
Disponer gue los funcionarios entreguen toda la información que garantice la transparencia y buen
desarrollo del proceso.

. Disponer la actualización permanente de la información contenida en el "Aplicativo lnformático del
Presupuesto Participativo"

¡ Disponer que los funcionarios responsables de los seryicios públicos que brinda la entidad
participen en el Presupuesto Participativo.

. Aprobar mediante decreto de alcaldía la metodología y cronograma de trabajo del proceso
participativo concertado, disponiendo su publicidad correspondiente, así como las normas
complementarias del proceso del presupuesto participativo.

B.- Del Conseio de Coordinación Local Distrital.
Verificar que el Presupuesto Partieipativo se articule al Plan de Desarrollo Distrital Concertado y
con el objetivo del cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicir¡s públicos para É
población.
Participar y promover activamente el proceso y responder a las convocatorias del Alcatde Distrital
de Santa Rosa

r Promover la incorporación en el Presupuesto lnstitucional de los proyectos de inversión
priorizados.

r CoordÍnar con el Comité de Vigilancia el cumplimiento de las acciones acordadas en el
Presupuesto Participativo-

Del Concejo Municipal
del "Presupuesto Participativo Basado en Resultados",/ t,z/:/,/(l! .-í*"/ Tomar en cuenta en le aprobación y modificaciones del Presupuesto lnstitucional las prioridades

de inversión identificadas en elproceso del presupuesto participativo.
o Fiscalizar el desarollo oportuno de cada una de las fases del proceso, así como el cumplimiento

de los acuerdos en la ejecución del presupuesto.
. Realizar el seguimiento respecto al cumplimiento de los acuerdos y la entrega de información para

eldesanollo de las labores del Comité de Mgilancia.

Del Equipo Técnico.
o Brindar el apoyo para la organización y ejecución de las diferentes fases del proceso.. Preparar la información para el desarollo de los talleres de trabajo y la üormalización de acuerdos.
' lnformar a los agentes participantes la asignación presupuestaria disponible para el desarrollo del

proceso.

' Elabolar el diagnóstico de la situación de las brechas de intraestructura ylo de acceso a
servicios públicos.

' De§arrollar la evaluación técnica y financiera de los proyectos, verificando que correspondan al
ámbito de competencia del Gobierno Dístritaty a los estaildares técnicos del §istema Nácional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, que contribuyan al ciene de brechas y al logro
de los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital concertaclo santa Rosa.r Preparar y presentar la Programación Multianual de lnversiones para un periodo mínimo de 3
años, contedos desde elaño siguiente a aquel en el que se realiza la programación asociados a
la priorización de brechas.

¡ §istematizar Ia Ínformación y elabora tos instrumentos normativos y técnicos que requiere el
proce§o.

E.- De los Agentes Participantes en el proceso participativo,
¡ ParticiPar con voz y voto, en la discusión y/o toma de decisiones respecto de las brechas a ser

priorizados en el proceso del "Fresupuesto Participaüvo Basado en Rásu[ados 2026.r Proponer proyectos de inversión de impacto distrital, gue contribuyan al ciene de brechas.o Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fases ctel procesó.¡ Suscribír las actas y demás ínstrumentos que garanticen la formalidad del proceso.
' Cumplir con los acuerdos y compromisos asumidos en el Proceso del presupuesto participativo.
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Informar a la agrupación social a quienes representan, acetca de la realización
proceso del Presupuesto Participativo-

y avance del

Comité de Vigilaneia del Proceso Participativo.
Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Presupuesto Participativo y que los proyectos
priorizados contribuyan alciene de brechas.
Solicitar al Gobiemo Municipal, la información necesaria para vigilar el cumplimiento de los
acuerdos del Proceso del Presupuesto Participativo.

e lnformar por escrito alConcejo Municipal, Consejo de Coordinación LocalDistrital, Sociedad Civil
y otras dependencias públicas en el caso de incumplimiento de los acuerdos del Presupuesto
Participativo.

rírulo ul

DEL PROCE§O DEL *PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RE§ULTADO§ PARA EL NÑO
FISCAL 2026"

8fículq 7o.- El proceso del "Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2026, se
desarrollará en el ámbito Distrital, y abarca el periodo, se realizará tomando en cr¡enta la realidad territorial
y organizativa, respetando elprocedimiento Msico para eldesanollo delproceso que debe ser adaptado,

Slci$ a sus particularidades y experiencias previas en la implementaeién de los presupuestos

CAPÍTULO I

DEL EQUIPO TÉCNICO:

EI Equipo TécnÍco, es el encargado de brindar ápoyo para la realización de los talleres de
debiendo preparar la infcrmación necesaria y consolidar sus resultados para la posterior
in de las propuestas de inversión, resultantes del Proceso del Presupuesto Participativo. El cual

estará conformado por:
r Gerencia Municipal
. Oficina de Planificación y presupuesto
r Oficina de Programación Multianualde lnversiones
. Oficina de Unidad Formuladora
r Dirección de lnfraestructura
r Dirección de Desanollo Económico Local
o Dirección de Desanollo Socialy Capacidades Humanas
o Y otras dependencias de la entidad

El Equipo Técnico tiene la función de bríndar apoyo técnico en el proceso de planeamiento, así como en
ia formulación del Presupuesto Participativo y la realización deltrabajo de evaluación técnica.

Artíqqlo 9"-- EI equipo Técnico tiene a su cargo las siguientes responsabilidades, además de ¡as indicadas
en el literald) delartículo 6o:

a) Preparar la información actuahzada y relevante, para el debate en los talleres de trabajo.b) Revisar y actualizar la matriz de consistencia de calificación y priorízación de Brechas-
c,] Capacitar a los agentes participantes sobre las distintas fases del proceso.
d) Conducir la organización y ejecueión de los talleres de trabajo y sistematizar la información.e) Evaluar, verificar y. calificar los proyectos propuestos que coniribuyen a cerrar brechas, para su

discusión y validación por los Agentes participantes.
f) Elaborar el documento final del proceso del Presupuesto Participativo para el año fiscal 2026, a fin

de ser presentado a la Dirección Nacionaldel Presupuesto Público del Ministerio de Economía y
Finanzas.
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-&!o '!.0|3.- ElEquipo Técnico debe preparar la información que debe ser distribuida a los Agentes
ffcipantes de acuerdo con las diferentes fases de concertación de los talleres cotrlo:
a) Reglamento del"Presupuesto Participativo Basado en Resultados para elaño fiscal2026",
b) Relación de proyectos ejecutados en elaño anterior.

Recursos presupuestales, para el financiamiento de los proyectos incluidos en la Programación
Multianual de Inversiones,
Matriz de consistencia de calificación y priorización de proyectos asociados al cierre de brechas.
Otros de acuerdo al desarrollo de las fases-

cepírulo ll

FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUE§TO PARTICIPATIVO BA§ADO EN RESULTADOS:

Articulq 1lo.- EI Proceso del Presupuesto Participativo, se realizatomando en cuenta Ia realidad tenitorial
organizativa de la Municipalidad Distritalde Santa Rosa y ta normatividad vigente, debiendo ser adaptado
n funciÓn a las particularidades y experiencias previas en la implementación del Presupuesto Participativo

Comprende las fases que se detaflan a continuación:

2: Concertación
3: Coordinación entre Niveles de Gobiemo

ase 4. Formalización

FA§E DE PREPARAGION:

'La fase de preparación comprende las acciones de: comunicación, sensibilizaeión,
identificación e inscripción, y capacitación de los Agentes Participantes, esta fase es de

responsabilidad compartida entre elAlcalde, los miembros del Consejo de Coordinación Local, el Equipo
Técnico y la de Planificación y Presupuesto, quienes deben realizar el desarrollo del protelo
oportunamente y con la debida ánticipación.

I.. COiIIUNICACION:

Artículo l3o.- El Gobiemo Municipalde Santa Rosa, deberá desarrollar mecanismos de comunicación del
?1' Proceso Participativo, ? ¡n de que la población se encuentre debidamente informada sobre el inicio,
l'ts)l3Yan:9s y resultados. del proceso, el cuat puede utilizar los medios de comunicación escrita, verbal y

televisiva, asi corno el Portal Ehctrónico de la instituck5n.

2,. §ENSIBILEACIÓH

c) lnformaciÓn sobre los proyectos priorizados en el Proceso Participativo del año 2026 y
considerados en el Programa de lnversiones de la Municipalidad Distrital.

Artícglo J4o,- Esta acción radica en la necesidad de promover la participación de la Sociedad Civil
organizada en la gestión del desanollo del Distrito de Santa Rosa, así como el compromiso que deben
asumiren las decisiones que se tomen en el Presupuesto Participativo. Es necesario piecisar la necesidad
deelaborar diagnÓsticos que identifiquen indicadores de producto y de resultaOo en cada una de las zonas

de esta manera precisar las brechas en el acceso a los servicios o infraestructura que requieren ser
endidas prioritariamente. Luego de haber resuelto esta acción, se procederá a lo siguiente, que es la

bonvocatoria. Esta acciÓn también permitirá la necesirJad asistir en la formalizac¡on Oe los'agentes
participantes en el proceso, todo ello con el fin de garantizar amplia participación y representativíd;d de
todas las organizaciones existentes.

Resultado: Población sensibilizada en el marco de presupuesto por resuttados (invierte pe.- brechas),
elaboración de diagnÓsticos - indicadores participativos en cada zona y poüaciOn asistida en la
formalización de sus organizaciones sociales y de base.
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,5o.- ElAlcalde en coordinación con los miembros del Consejo de Coordinación Local Distrital,

'ocan al Proceso de'Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2026", a la población en general
los Agentes Participantes, a fin de que se registren en el proceso del Presupuesto Partióipativo

l, esto se realiza por diferentes medios de comunicación audio - visual y escrito del ámbito del
y provincia, con la ayuda de material informativo (trípticos, volantes y notas de prensa),
ando una amplia participación y representatividad local.

El proceso de difusión e información del Proceso del Presupuesto Participativo, será conducido por
Secretaría Generalde la MunicipalÍdad Distritalde Santa Rosa.

/,:'4.
f.s.

4-- toExTrFrcnctót¡ E tñ¡sc*tpc¡ór.l oe AcENTEs pARTtctpANTEs

a) ldentificac¡ón de Agentes Participantes

Artículo 16".- La Oñcina de Planiñcación y Presupuesto de la Munieipalidacl Distrital de Santa Rosa se
de la identificación, inscripcién, y acreditación de los Agentes participantes.

Son Agentes Participantes del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados:
TO DISTRITAL:

1. Alcalde Distrital.
del Consejo de Coordinación Local Dishiüal-

Miembros del Concejs Municipal Distrital"
Equipo Técnico del Proceso Participativo,
Representantes de la §ociedad c¡vi¡ (Asociac¡ones de Vivienda, Clubes de Madres, Comités de
Vaso de Leche, Gentros Maternos lnfantiles, organizaciones de niños, niñas y adolescentes, etc.)-
Organisrnos e lnst¡tucioñes Públicas y Privadas; Universidades, Colegios Profusionales,
Asociaciones Civiles, Organizaciones no Gubernamentales de Desarollo (ONGs), Cámara de
Comercio, Asociaciones o Gremios (Empresariales, Laborales, Agrarios, de Produetores,
comerciantes, u otros), Organismos de Cooperación Técnica lnternacional, Fundaciones, Iglesias,
Asociaciones de Personas con Discapacidad, Partidos Políticos, otras que tengan presencia en el
ámbito Distrital.

Artículo l8o.- ElAlcalde Distrital, los miembros del Consejo de Coordinación Local Distrital, Ios miembros
del Concejo Municipal Distrital, y el Comité de Vigilancia, son miembros natos y permanentes ante el
proceso particÍpativo, contando con voz y voto.

.- lnscripción de Agentes Particípantes:

Artíqulo {9o.- La Oficina de Planificación y Presupuesto, abrirá un libro de registro para la inscripción de
los representantes de las diversas organizacíones e instituciones consideradosln elArt. 170 que párticipen
como agentes en elproceso de formulación y ejecución del Presupuesto Participativo.

Artículo 20o.- Los Agentes Participantes que se registren dentro del proceso, contaran con voz y voto,
teniendo como responsabilidad de participar obligatoriamente a todos los talleres de trabajo qu" 

""

*-qE

mencionan en el cronograma para el Proceso "Presupuesto Participativo Basado en ResultadóS,'con la
finalidad de que todos los agentes participantes registrados tengan conrcimiento de los mismos

mientos e información.

Articulo 21o.- La identificación, registro y acreditaeién de Agentes Participantes se llevará a cabo dentro
de los plazes establecidos en el cronogmma del presente r{lamento.

l4,quto ZZ:a- Los representiantes de la Sociedad Civil, Agentes Munícipales, Organismos e lnstituciones
Públicas y Privadas; Universidades, Colegios Profesionales, Asociaciones Civ-íles, Organizaoiones no
Gubernamentales de Desarrollo (ONGsi, Gámara de Comercio, Asociaciones o Gremios-{EmpreSariales,
Laborales, Agrarios, de Productorés, o comerciantes), Organismos de Cooperación Técnica lniernacional,
Fundaciones, lglesias, Asociaciones de Personas con Discapacidad, Partidbs políticos, organizaciones de
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niñas y adolescentes u otros que tengan presencia en el ámbito Distrital; que deseen solicitiar su
:ión, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

¡ Las organizaciones deberán solícítar su participación por escrito a través de una solicitud u oficio
dirigida al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa con Atención a la Oficina de
Planificación y presupuesto de la Municipalidad Distritalde Santa Rosa, donde a su vez señale
al representante {titular y suplente) que participará en todas las etapas del proceso, adjuntando
formato de inscripción de Agente Participante, copia legalizada del Libro de Actas de la Asamblea
que lo acredita como representante y de su Documento Nacionalde ldentidad (DNl).

t Pata toda inscripción, de preferencia, se considerará la equidad de género, para lo cual las
personas designa{.as como agentes participantes de las organizaciones sociales, el titular y el
suplente, uno de ellos será mujer y el oiro varón,

ArtÍculg23".- El Responsable de la Oficina de Planificación y Presupuesto, vencido el plazo de inscripción
dispondrá la publicación del listado de los Agentes Participantes inscritos para el Proceso "Presupuesto
Participativo Basado en Resultados" en la Página Web de la Municipalidad, para conocimiento púbiico.

AÉLglg :1"'- El plazo para presentar observaciones y tachas sobre a§una percona considerada en Ia
lista publicada, será de tres dlas hábiles contados a partir del día siguiente cle la publicaeión a qué sé
refiere el artículo precedente, siendo dicha observación o tacha comunicada al interesado para que levante
[as ?lservaciones en el plazo de dos días a partir de la noüficación, a fin de que el responsable de

y presupuesto, proceda a solucionar Ia observación o tacha.

c)-- Atn'buciones y Responsabilidades de los Agentes participantes;

Artículo 25o.- Los Agentes Participantes, además de las manifestadas en el literal ei, del artículo 60,

$eberán asistir de manera obligatoria a los Talleres de Capacitación y de Trabajo para É elaboraeión dei
;upuesto Particípativo- Para este fin, los Agentes Participantes deberán tener en cuenta lo siguiente:r La participación debe ser activa y responeable; punfual e integral.

La coordinaeión entre los delegados y/o representantes y los integrantes del Equipo Técnico debe
ser constante y fluida.
La importancia de los temas a debatir debe garantizar el logro de objeüvos del Plan de Desarrollo
DistritalConcertado Santa Rosa y elcierre de brechas.

Artículo 260.- Los Agentes Participantes, tienen la responsabitidad de:r lnformar a la agrupación social a quiene los representa acerca de la realización y avance del
proceso del Presupuesto Participativo para la Programación Multianualde lnversionés.

' Coordinar en su base institucional sobre tos mensajes, opiniones, propuestas que resutten del
consenso de la misma a ser tratados en los talleres de trabajo.¡ Establecer prioridades del segmento social, secücr o tenitorio que representan, coherente a los
contenidos del Plan de Desarrollo Concertado Santa Rosa, cuyas propuestas de serelcaso deben
estar sancionadas en acta institucional y ser presentadas en e[ espacio correspondiente del
proceso participativo.

Faltas y Sanciones de las Agentes Participantes:

Artículo 27o.- Faltas
Se consideran faltas_ a los actos que contravengan a las normas precisadas para el presupuesto
Participativo para la Programación Multianual de lnversiones, por los Agentes Farticipantes duránte el
desarrollo de las actividades que contempla el Proceso del Presupuesto Participativo Muttianual Basado
en Resultados, oomo las siguientes:

r Inasistencía injustificada a los talleres convocados.
r Agresión física y/o verbal a uno o varios agentes participantes-

' Asistir a los talleres o sesiones en estado etílico o de alteración por consumo de drogas.r Alterar de manera violeñta el normal desanollo de los talleres ylo sesiones.
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Sanciones

s se aplicarán según la gravedad o reiteracirSn de las faltas señaladas, salvo justificación
sustentada, y serán las síguientes:

r Por primera vez: Llamada de atención en el taller o sesión.o Por segunda vez: Comunicación expresa de llamada de atención dirigida al agente respectivo,
suscrita por elAlcalde de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa, haciendo de conocimiento a la
organización de la sociedad civilo lnsütución pública a la que representa.

e Por tercera vez: Denuncia pública de la falta y de ser el caso el envío de una solicitud a la
organización de Ia Sociedact Civil o lnstitución Pública que representa, para la sustitución del
represeniante.

. La inasistencia injustificada de los agentes acreditados de las zonas del distrito Santa Rosa al
tallerde capacitación, or§inará la pérdida del derecho a proseguir en el proceso del presupuestc
Participativo Multianual.

CAPACITACION DE LOS AGENTE§ PARTICIPANTE§:

Artículo 29o.- La capaeiteción a los Agentes Participantes es una acción que tiene como fin actualizar y
precisar los conocimientos sobre el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultaclos 2026, y
mejorar su participación, se realizara mediante talleres a fin de que se informe ácersa de las tareas qué
involucra el Proceso del Presupuesto Participativo Multianual y otros de interés común.

FASE DE CONCERTACIÓN:

lo 10'.- La fase de concertación comprende las actividades de desarollo de talleres de trabajo a
de los cuales se desarrollarán las distintas acciones conducentes a la identif¡caaión y priorizaiión

ediante la evaluación técnica de dichas brechas, así como de concertacién para la
r¿piiorizaciÓn y formulaciÓn de acuerdos y compromisos entre los Agentes Participantes, cuyos resultados

constar en Actas.

Artículo 31o.- ElAlcalde de la Municipalidad Distritalo a quien delegue, informará el resumen presupuestal
del año ñscal anterior, donde dará a conocer el total cle ingresos municipales, recursos para gastos

y pare nverslones

Artículo 32o.- ElAlcalde de la MunicipalÍdad Distrital o a quien delegue, expondÉ Ia Msión de Desarrollo
aprobada en el Plan de Desanollo Distrital Concertado de Santa Rosa, a fin de que los Agentes
Participantes enmarquen sus propuestas en los objetivos trazados para alcanzar dicha Visión_

TALLER DE DEFIHICÉN DE CRITERIOS DE PRIORIZAcÉN E IDENTIFIGAGIÓN DE BREGHA§:

Artículo 33o.- El Equipo Técnico, presentará criterios de priorización para identiñcary priorizar las brechas
a cerrar a través de Proyectos de lnversión Pública y que se vinculen a los objetivos estratégicos del Plan

Desanollo Concertado, articulado a los objetivos nacionales, de acuerdo aisiguiente cuadro.

TALLERES DE TRABAJO:

Artículo 34o-- Los talleres de trabajo son reuniones conjuntas de los Agentes Participantes donde se
plantean acciones a implementar acorde al ciene de brechas en la Jurisdicción que administra la
Municipalidad Distrital de Santa Rosa.
Para el mecanismo de discusiÓn en el desarrollo de talleres de trabajo del Proceso Participativo Multianual,
se tomará en cuenta lo siguiente:

1. Se contará con un moderador o fucilitador, quien conducirá el desanollo del taller.2- Las intervenciones se efectuarán a mano alzada previa identificación de los Agentes participantes-
3" La participación se realuará sobre la agenda establecida, por espacio de 02 á 03 minutos.4. Se elaborará un rolde preguntas o intervenciones.
5. La decisión final se aprobará por consenso de los Agentes Participantes.

Articqlq 3tj.- EI Taller de Definición de Criterios de Priorización e ldentificación de Brechas, se realizará
a niveldistrital.
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-llo 36§.- Concluida la identificación de proyeetos que cieran brechas se realizará la revisión,
ización y validación de la matriz de consistencia de criterios de priorización de brechas con los

Participantes, donde el facilitador del Equipo Técnico sustentará la propuesta a los Agentes
rtes, concluida ta exposición los Agentes Participantes podrán sugerir propuestas para su

izaciÓn y aprobación de la Matriz de criterios de priorización de proyectos, para el periodo 2b26.

;ulo 37o,- Los Agentes Participantes, en función a las brechas priorizadas y las potenciatidades con
cuenta el distrito Santa Rosa, presentarán propuestas de proyectos nuevcs que cuenten con perfil

viable, así como se tendrá en cuenta la relación de ideas de propuestas existentes de procesos anteriores
y que cienen las brechas identiftcadas.

EVALUAcTóN rÉculca:

Artículo 38o.- El Equipo Técnico se encargará de efectuar la revisión, evaluación técnica y calificación de
las ideas de proyectos de años anteriores, de acuerdo a los siguientes aspectos.a) Que la intervención, a través de Proyectos cierren las brechas priorizadas.

b) El Equipo Técnico presentará un listado de proyectos en continuidad, proyectos nuevos con perfil
viable y orden de priorización, para su discusión y validación por los Agentes participahtes,
señalando los costos totales y asignación presupuestal para su ejecución en los años 2026.c) Los integrantes del Equipo Técnico presentarán y sustentarán los resultados de la evaluación, el
día de la Formalización de Acuerdos,

8rtículo 39o.- Los Agentes Participantes elegirán a lss miembros del Comité de Vigilancia del proceso
Presupuestario, desde su formulación hasta la evaluación en el Taller de RendiCión de Cuentas del
frgsyPu-esto Participativo. El Comité estará conformado por un (01) representante titular y un accesitario
del distrito de §anta Rosa, la elección será a mano alzada y se presentará tres propu-estas por cada
representante. Asimismo, §e considerará un (01) representante, cons¡derando qué no puéden ser
reelegidos los miembros del comité de vigilancia, elegidos en el año anterior.

DE ACUERDOS Y COTUTPROMISOS:

iIFASE DE GOORDINAC¡óN ENTRE NTVELE§ DE GOBIERNO:

q ff.- lmplica las acciones de articulación entre los niveles de Gobierno, el mismo que es vitaly
de importancia para el avance y fortalecimiento de ta programackln participativa y definir ta prioridad Oel
gasto de inversién.

Attí9ulo 4Oo.- En elTaller de Formalización de Acuerdos, el Equipo Técnico, presentará y sustentaná ante
los Agentes Partic¡pantes el resultado de la evaluac¡ón y calificación de proyéctos vinculados alcierre de
brechas, para su consideración, discusión y aprobación final. Una vez concluidos las acuerdos, se
suscribirán en el libro de actas el Proceso del "Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2026;.

Por lo- que, la ProgramaciÓn del Presupuesto Participaüvo debe iniciarce por los Gobiemos Distritales,
seguidamente por los Gobiernos Provinciales y concluir con el Gobiemo Regional-

FA§E DE FORMALIZACIÓN:

Artículo 42o.- Se llevará a cabo la Rendicién de Cuentas.

Artículo43o-- La Rendición de Cuentas, tendrá como propósito informara losAgentes Participantes sobre
el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos en el Presupuesto Párticipativo delaño anterior
y avances del Presupuesto Participativo del presente año, inverción ejecutada en eldesanollo distrital, así
como el logro de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Coñcertado, debiendo estar a cargo del
flcalde de la Municipalidad Distritalde Santa Rosa o Funcionario Delegado. De igual manera, los Ag-entes
Participanles, informarán sobre elcumplimiento de los compromisos al¡miclos e-n elproceso participativo
anterior (Com¡té de Mgilancia del Presupuesto Participative.
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-lo.- El equipo Técnico del Proceso Participativo, es responsable de sistematizar y consolidar fos
de la Programación del Proceso Presupuestario y el Docurnento consolidado propuesto del

sto Participativo Basado en Resultados, será propuesto alAlcalde para su presentación a los
Participantes para su consideración y aprobación final.

E- El"Presupuesto Participativo Basado en Resultados", es aprobado por el Concejo
luego de que el Consejo de Coordinación Local Distritaly los Agentes Participantes formalicen,

el Acta de Acuerdos y Compromisos del Proceso del Presupuesto Participativo Multianual.

Ar!ículo 40o.- El Documento del Presupuesto Participativo Basado en Resultados y elActa de Acuerdos
y Gompromisos del Proceso Participativo, deben ser remiiidos a la Dirección General de presupuesto
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, en el plazo establecido por la Directiva de programación,

flormulación y Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Locales.

Alcalde de Ia Municipalidad Distrital, dispondrá la publicación del Documento del presupuesto
ticipativo Basado en Resultados y Acta de Acuerdcs pare conocimiento de la cornunidad, en la página

de la Municipalidad.

COñ'PLEMENTARI¡AS Y FINALES :

PRIMERA.- DEROGAR, toda norma municipal que se oponga y/o limite la ejecución de la presente-

El Equipo Técnico, deberá alcanzar alAlcalde de la Municipalidad Distritatde Santa Rosa las
laciones necesarias y suficientes para resolver situaciones no previstas que surjan durante el
y serán de aplicación supletoria a lo dispuesto en la Directiva No 0002-202+EF/5Ó.01 "Directiva

de ProgramaciÓn Multianual Presupuestiafia y Formulación Presupuestaria e lnstructivo N"001-2010-
EF|Z6-.U para el Proceso de Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resuttados.

TERGERA.- Si algunode los proyectos priorizados en el Presupuesüo Participativo Basado en Resultados,
no pueda ser ejecutiado, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa, en coorclinación con el
representante de la sociedad civilorganizada, dispondrá el reemplazo de dicho proyecto por otro, según
la escala de prioridades establecida participativamente, hecho que deberá hacerse de conocimientotel

giponsejo de Coordinación l-ocal Distritat y det Comité de Mgilancia.

CUARTA.- En todo lo no previsto en el presente Regtamento, serán de aplicación las disposiciones de la
Ley_No 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo, el Decreto supreñro N. 142-2009-Ef que aprueba
el Reglamento de l"_Ey_No 28056 y el Instructivo No 001-2010-EFi7o.01, aprobado por'Resólución
Directoral No 007-201 0-EF-76.01 .

El desarrollo del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, se regira según al
a adjunto, elmisrno que formará parte del presente reglarnento.
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PARA EL DESARROLLO DEL PRESUPUESTO PARTIGIPATIVO BASADO EN
RE§ULTADOS .2026.
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FASES YACTIVIDADES

¡ FASEDEPREP

unicipalidad Distrital de Santa Rosa

.2 Publicac¡ón en el diario

Distritalde §anta Rosa

e lnscripción
de Secretaria General- Oficina

.6 Publicación y Acreditación

II FASE DE CONCERT
.1 I Taller de capacitación de

instrumento de Desarrollo.
.2 Alineamiento al lnvierte pe.
3 Ejecución del Programa

27fi3t2025
11:00 a.m.

io de la Municipalidad Distrital

III FASE DE PR¡oRIzAc¡ÓTt v FASE
.1 Recepción de Fiehas

.2 Evaluación Técnica

.3 Taller y Priorlzación

.4 Fonnalización de Acuerdos

27t43t2425
1:00 p.m. de Planifimción y Presupuestos.

5 Redacción del lnforme finaf
31t03t2025 de Planificacón y Presupuestos.

de Planificación y Presupuestos_
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-Anexo N" 1

SOLICITUD DE INSGRIPCION c0irlO PARTICIPANTE

Solicita: lnscripción como agent€ participante para el PPR - 2026

- Alcalde de Ia Munic,pal¡dad D¡stfital de Santa Rosa
(as), miernbros del (la)

domicillados en (Jr. Av. Pje)... ,..,-Distrito de Santa Rosa, Provincia de
Melgar, ante Usted con eldebido respeto que se mérece nos presentamos y solicitamos:
Que habiéndose iniciado con el Proceso de lnscripción de agentes participantes para el proceso de
Presupuesto Participativo basaclo en Resultados - 2026; por ser de nuestro interés contribuir con el
desarrollo local de nuestro Distrito de §anta Rosa y cumpliendo con los requisitos que exige el reglamento
de la Ordenanza Municipal del Proceso Participativo 2026, solicito por intermedio de Usted se considere
a nuestros representantes a las diversas reuniones de trabajo, siendo nuestros representantes los
siguientes:

lo Tanto:

A ustEd §eñorAlcalde se sirva accedera nuestra petición porserde justhia

Nombre:

\l) carso:
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

§anta ftysa
MELGAR PUNO

-"T|ERRA 

DE VALTENTES C|-{UNGARASI 

-
ANEXO N" 2

REcrsrRo DE rNscRrpctóN oE AGENTES pARTrcrpANTEs DE tásoctEDAD clvtL
ORGANIZADA

I. DATOS DE LA oRERTERcIÓT\¡

TrPo DE oRen¡rlzncléru
DIRECCION Y LUGAR
N" DE eños DE PARTIcTPACToN
FECHA DE CONSTITUCION
TIEMPO DE \ffGENCIA.

DATOs DEL REPRESENTANTE DE LAoRGANIZAcIÓN
. APELLIDO§ Y NOMBRES.

OCUPACION

DIRECCION
DISTRITO
TELEFONO.
E[fAlL

FIRMA DEL REPRESENTANTE

REQUISITOS

a. SOLICITUD DE INSCRIPCION
b. FICHAREG¡STRALiRES.

RECONOCIMIENTO COPIA DEL
ESTATUTO VIGENTE DE SER EL CASO

c. DOCUMENTO QUE ACRED|TEvtDA INSTITUC|ONAL
ACREDÍTACION LEGAL DEL REPRESENTANTE

d- CALIFICACION O RESULTADO FINAL

a

a

a

a

a

a

a

a

l>

/r§l
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